
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2022-00331 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. De la complementación de los avalúos aportados tanto por la parte actora como por 

los demandados en cumplimiento de lo ordenado en el inciso 3 del auto del 7 de septiembre 

de 20221, córrase traslado a la parte contraria por el término de 3 días para los fines que 

estimen pertinentes. 

 

2. Se pone de presente a las partes que la anterior determinación en nada afecta la 

diligencia programada dentro del trámite venido de citar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  
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